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 CANDELA HERMANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral extraordinaria de la sociedad Candela Hermanos, Socie-
dad Anónima, que se celebrará en la Plaza del 
Ayuntamiento, número 29, de Valencia, el día 29 de junio 
del 2005, a las 18,30 horas, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, al día siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de cese por la Junta de todos los 
Consejeros. Nombramiento de nuevos Consejeros. 
Adopción de acuerdos que procedan.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Valencia, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Andrés Candela Alco-
ver.–24.499. 

 CANDELA HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la sociedad Candela Hermanos, So-
ciedad Anónima, que se celebrará en la Plaza del Ayun-
tamiento, número 29, de Valencia, el día 29 de junio del 
2005, a las 17,00 horas, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, al día siguiente, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las gestión rea-
lizada por el Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Cuarto.–Actualización, si procede, del importe de las 
dietas a cobrar por los Consejeros, por la asistencia a los 
Consejos de Administración, conforme señala el artícu-
lo 16.º de los Estatutos.

Quinto.–Nombramiento de Auditor.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a los accionistas para examinar en el domicilio social 
las cuentas anuales, que se someterán a aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas. También podrán solicitar la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Valencia, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Andrés Candela Alco-
ver.–24.500. 

 CAPITAL PENEDÈS MIXT, 
S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos socia-

les y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria el día 22 de junio de 2005, a las 10,00 
horas, en Rambla Nuestra Senyora, 2-4, primera planta, 
de Vilafranca del Penedès, y en segunda convocatoria el 
día 23 de junio de 2005, a la misma hora y lugar ante-
riormente indicados, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, así como del informe de gestión y de los 
Auditores de cuentas, y aplicación de resultados del ejer-
cicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Designación de las personas que se determi-

nen para elevar a públicos los anteriores acuerdos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta general.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2004, así como del informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas sobre 
dicho ejercicio. Toda esta documentación está a disposi-
ción de los señores accionistas para su examen en el do-
micilio social de la compañía, o bien para serles enviada 
a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos 
por correo, de forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 17 de mayo de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Jaime Recasens 
Parés.–27.494. 

 CARAMA DE INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
17 de junio de 2005, a las 11:00 horas en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 20 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva, y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta general. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Décimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, M.ª Jesús Alameda Santama-
ría.–26.062. 

 CARNES AIGUABELLA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por decisión del administrador y por medio de la pre-
sente se convoca a los Sres. accionistas a la celebración 
de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la so-
ciedad, a celebrar en los locales del Centre Gestor 
Lleida, S.A., sitos en la Rambla de Aragón, 23, de Llei-
da, el próximo día 14 de junio del año 2005, a las 11 ho-
ras, y, en su caso, en segunda convocatoria, para el si-
guiente día, en el mismo lugar y hora, con el fin de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos contenidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la sociedad correspondientes al ejer-
cicio 2004, comprendiendo el Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme del Auditor y de la propuesta de aplicación de re-
sultados.

Tercero.–Propuesta de renovación en su cargo de 
Administrador único de la sociedad.

Cuarto.–Propuesta de cese, o bien renovación en sus 
cargos, de los auditores titular y suplente de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a los Sres. 
Accionistas a examinar en el domicilio social, o pedir su 
envío gratuito, de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta.

Lleida, 5 de mayo de 2005.–El Administrador Único, 
Ángel Aiguabella Codina.–24.442. 

 CARTERA URQUIJO, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, 
Calle Príncipe de Vergara, 131, a las diez horas treinta 
minutos del día 27 de junio de 2005, en primera convoca-


